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Federación Madrileña de Piragüismo 

Registro de Salida 

Código: ____9 / 2010 / 005C____ 

Fecha: ___15_/__01__/_2010___ 

 

CIRCULAR Nº  5/2010 

15 de enero de 2010 

 
  
ASUNTO:   TRAMITACIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CLUBES 
 
DESTINATARIOS: CLUBES DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PIRAGÜISMO 
 

 
 

Estimados Amigos: 

 

1. Según acuerdo en la Asamblea celebrada en el mes de diciembre del pasado año, se dispuso la 

renovación OBLIGATORIA del seguro de responsabilidad civil para los clubes. 

 

2. El precio de este seguro para cada club, varía en función del volumen de facturación. El 

importe del mismo será cargado junto con la cuota del CLUB, en la primera remesa. 

 

3. Adjuntamos modelo de solicitud en el Anexo II, para que nos lo remitan debidamente 

cumplimentado y sellado por el club, antes del 30 de enero. 

 
 

           
   
Vº Bº EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

    
              José Juan de León y Madueño. 
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ANEXO I 
 
 

 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CLUBES. 

 
 
Nº POLIZA:      01066512 
 
COMPAÑÍA ASEGURADORA: CASER 
 
FECHA EFECTO: Anual desde el 1 de enero al 31 de diciembre. 
 
GARANTIAS: 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE EXPLOTACIÓN:    600.000,00.-€ 
 

Límite por siniestro     600.000,00.-€ 
Límite por víctima     150.000,00.-€ 
Franquicia      150,00.-€ 

 
DEFENSA Y FIANZA RESPONSABILIDAD CRIMINAL      INCLUIDO 
 
FACTURACIÓN TOTAL ANUAL: Corresponde al Volumen de Facturación de todos los clubes. El 
año pasado fue de unos 350.000.-€ 

 
 
 
Los cálculos de pago de la prima se calculan en base al  volumen de facturación de cada club y en base 
a la prima total pagada por la póliza. 
El importe de la prima a pagar para el año 2010 podría quedar de la siguiente manera*: 

 
 
 

 
Suplementos para el año 2010 por presupuesto de club 

 
  
De 0 a 50,000,00.-€ 0.-€ 
De 50,001,00.-€ a 100,000,00.-€ 0.-€ 
De 100,001,00.-€ a 150,000,00.-€ 150,00.-€ 
De 150,001,00.-€ a 200,000,00.-€ 200,00.-€ 

 
• Cálculo aproximado. 
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ANEXO II 

 
 

MODELO SOLICITUD/RENOVACIÓN SEGURO  
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CLUBES 

 
 
 
Datos a cumplimentar por cada Club: 
 
 
ASEGURADO: (Nombre del Club) 
  
 
CIF: 
 
DOMICILIO SOCIAL: (calle, C.P., telef., fax, e-mail, pag. Web, etc.) 
C/   
C.P.                   POBLACIÓN:  PROVINCIA: 
TELEF.:  FAX: 
E.MAIL:  PAG. WEB  
 
DOMICILIO PRÁCTICA DEPORTIVA:  
 
 
RELACION DE TODAS LAS ACTIVIDADES: (Regatas, concentraciones, torneos amistosos, 
entrenamientos, controles, cursos de piragüismo, etc.) 
 
 
VOLUMEN DE FACTURACION DEL CLUB: (Adjuntar Anexos). 

 
• CUENTA RESULTADOS 2009. 
• PREVISION PRESUPUESTO 2010. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado y sellado: 
Presidente del Club 


